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Guayaquil, 2 de marzo de 2018 

Señora 

SARA ELENA RODRIGUEZ ESPINOZA 

Ciudad 

Cúmpleme infórmale que los accionistas fundadores de la compañía 

INMOBILIARIA SARAFORT S.A. han tenido el acierto de elegirlo como GERENTE 

GENERAL de la misma por un periodo de 5 AÑOS, con las atribuciones constantes 

en el estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual, en los términos constantes en el 

estatuto social de la compañía. 

La compañía INMOBILIARIA SARAFORT S.A. se constituyo mediante escritura 

publica otorgada el día 2 de MARZO del 2018 en la Notaria Vigésima Tercera del 
cantón Guayaquil. 

Atentamente, 

A No reo 

SARA ELENA RODRIGUEZ ESPINOZA 
ACCIONISTA FUNDADOR 

4 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía INMOBILIARIA 
SARAFO 2 5; 7: el cual he sido ele. do.- Guayaqui., 2 de Marzo del 24 1:3, 

SS 7 

ñ A ) 

Ú O 

SARA ELENA RODRIGUEZ ESPINOZA 
GERENTE GENERAL 

Sara Elena Rodríguez Espinoza 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Cédula No, 0921482634 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinte de Marzo del dos mil dieciocho queda inscrito: 

L. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: INMOBILIARIA SARAFORT S.A., de fojas 
13086 a 13.100, Registro Mercantil número 1.151. 2, 

NOMBRAMIENTO de — Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía INMOBILIARIA SARAFORT S.A., a favor 

de SARA ELENA RODRIGUEZ ESPINOZA, de fojas 12.905 a 12.907, 
Registro de Nombramientos número 3.700.- 

ORDEN. RAZNUMORD 

IDR Vd 

AMOO SA 
Ab. Lanner Cobeña C. 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 


